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debe decir:

BANCO CENTRAL IlISPANOAMERIC-\NO, S. A. 795

En la página 10884, en la columna de ta derecha, donde dice:

BANCO HISPANO AMERICANO, S. A. 598

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En la página 10882. en la columna de la derecha, donde 'dice:

CITROEN HISPANIA. S. A.
entre 45.001 y 5.343.750 796

debe decir:

entre 45.001 y 5.343.750 ) 533

J.;:n la página IOS84, en la columna de la~quierda, donde dice:

BANCO CENTR-\L S. A. 795

.'~

7-0
PESQUERIA VASCO-MONTAÑESA. S. A.

«PEVASA)

11197 ORDEN dc 28 dc abril de 1992 por la quc se corrige la
. Orden de 13 de lI1ar=o de 1992 por la que se aprueba la

rducióJJ de ¡,alul"es coli::ados en Bols,¡, COI/ su cambIO
II/edlo correspondiente al ClIarlO t/"imesrre de 1991, a (:rec/os
del 1111/1/./e5/O Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Fisicas del ano 1991.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de la
ritada Ordcll, inserta en el «Boletín Oficial dc\ Estadm~ núme~o ~8, de
31 de marLO de 1992. a continuación se formulan las siguIentes
rectificaciones:

En la página 10873, en la c?lumna de la izquierda, después de
Comunidad Autónoma de Cananas.

Em. noviembre 1986 SjA 100
Em. noviembre 1986 SjB 104

debe añadirse:

País Vasco
Em. noviembre 1987 102
Em. julio 1988 102
Em. diciembre 1988 102
Eln.juliol989 103
Em. diciembre 1989 lOS
Em. julio 1990 lOS
EIll. octubre 1990 109
Em. julio 1991." 106

En la página 10876. en la columna de la derecha. la referencia a la
cotización 102 de AUTOPISTAS ASTUR-LEONESA, S..,6,.., loes a la
emisión siguiente: I

Em. 1988 octubre 102

En la página 10881, en la columna de la izquierda, donde dice:

PESQUERIA VASCO-MONTAÑESA, S. A.
«PEVASA~~ 705

debe decir:

Octava. EX/CIIXióll del COl/vellio.-·Al amparo del presente Convenio
t\1arco, podran suscrihir'\e acut:rdos sectoriales entre ambas partes o
entre órganos o instituciones dc ellas dependientes, con el fin de con
cretar y extender el alcance de los ob}etlvos en él fijados.

Novena. Vigencia del COllvenio.-EI presente Convcmú tendrá una
duración de dos años a partir de la fecha de la finna, renovándose
tácitamente por períúd~~s anuales. si no existIere denuncia previa por
alguna de las partes con un mes de antelación como mínimo.

En todo caso,'y salvo otro acuerdo de las partes. deberán éstas re
alizar las prcstaclUncs necesarias para la finalización de las acciones
concretas que se encuentren ya ifllciadas. aunque tales prestaciones se
realicen tcmlinado el período de vigencia.

Las partes, una vez leído el presente Convenio y en prueba de con
fomlidad. lo finnan en dupliL:ado ejemplar. de idénticos efectos, en el
lugar y fecha indicados.
El Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves González, El

Ministro de Justicia, Tomás Quadra-Salcedo y Fcrnandez del Cas
tillo.

nitcociaTia, en orden a facilitar infonnación sobre las familias de los
internos y el seguimiento de. los liberados.

En facilitar el acceso a programas específicos dirigidos ¡:¡ niños, jo
venes, mujeres, drogodependientes y tercera edad.

En la participacion económica de fomla conjunta con el Ministerio
de Ju"tic¡a, para (a atención de las necesidades de los familiares de
¡nlcmas y liberados. -

El Ministerio de Justicia participará con el per:-;ollal y los medios
económicos de su red de Comisiones Pro\'inciaJes de Asistencia Sodal.

Las sedes de dichas Comisiones .deberán ubicarse en locales de los
ServiCios Sociales de hase de ta Junta de Andalucía para posibilitar
una mejor coordinación de los servicios y el acceso a ros mismos por
parte de liberados condicionales y sus familiares.

Quinta. Regimell ahier/o.-Oe fonna esp¡;eial, el Ministerio de Jus
ticia y la Junta de Andalucía se comprometen a intensificar los esfuer
zos mutuos dirigidos a potenciar una rcinserción social real de los in
ternos, dentro del marco jurídico del tercer grado de tratamiento peni
tenciario, acordándose por ambas partes la preparación de nuevos
programas de tratamiento de régimen abierto.

En concreto, se procurará la creación de «Unidades Dcpendientes)~
de los Centros Pemtenciarios, ubicadas fuera de éstos en contacto di
recto con la comunidad para tratamiento de grupos específicos de in
ternos clasificados en tercer grado.

Al objeto de asegurar su eficacia, ambas partes intecambiarán in
fornlación y criterios en relación con las ayudas que, respectivamente,
otorguen a Organizaciones no Gubernamentales para que éstas partici
pen activam~nte ~n .Ios programas dcdesarrollo social y cultural de los
Centros Penitenciarios.

La Junta de Andalucía a través de su Conscjcria de Obras Públicas
y Transportes, facilitará las instalaciones adecuadas a tal fin.

Sexta. Urgani::acióll de actividades.-Sobre la hase de las activida
dcs recogidas en la cláusula tercera y en atención a sus objetivos pre
ferentes y disponibles concretos, caaa Centro Penitenciano elaborará
anualmente un programa global de intervención, en colaboración con
los responsables de los diferentes servicios comunitarios implicados.

Dicho programa global se articulará en proyectos sectoriales explí~
citos, reahstas y flexibles, de implantación pro~resiva. Este programa
se presentará, para su aprobación, a la Comision de SeguimIento, re
cogida en la cláusula siguiente.

Séptima. Segllimicfl/O del COl1l'enio.-En base a la propuesta de
programación elaborada por cada lino de los Centros Penitenciarios. se
c~tablecerán anualmente las actividades a dcsanol1ar dentro de cada
una de las áreas de acción, elaborándose un Programa Anual de cola~

bordción.
Para ello se constituye una Comisión de Seguimiento integrada por

los siguientes miembros:

a)- Por la Junta de Andalucía: Seis personas pertenecientes a las
Consejerías de Gobiemación, trabajo, Asuntos Sociales, Educación y
Ciencia, Salud y Cultura y Mcdio Ambiente.

b) Por la Administración del Estado: Cinco representantes, tanto
de 108 servicios centrales de la Secretaría General de Asuntos Peniten
ciarios como de los Establecimientos Penitenciarios de Andalucía y un
representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó
noma de Andalucía.

La Presidencia y Secretaría de la Comisión Mixta serán asumidas
en turnos rotatorios semestrales por ambas partes. perteneciendo en to
do momento a partes distintas cl Presidente y el Secretario.

A esta Comisión podrán incorporarse los técnicos que ambas partes
consideren oportuno, según los temas a tratar.

La Comisión anali7..ará las 'propuestas y detenninará el Programa
Anual de colaboración, que incluirá:

Las acciones a desarrollar en cada Centro, por cada una dc las áreas.
Los medios humano$ y materiales a lltilizar.
Los responsables de cada una de las acciones concretas.
La concreción de las aportaciones de las partes, dentro del marco

de este Convenio.

La Comisión, que se reunirá al menos dos veces al año detenninará
un proceso de seguimiento, evaluación y. en su caso, mod¡ficación de
la programación efec~uada,para el mejor cumplimiento de los objetivos
del presente ConvenIO.

Anualment~ aprobará la Memoria de actuaciones de colaboración
desarrolladas al amparo del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento podrá igualmente acordar la constitu
ción de comisiones provinciales o sectoñalcs. para un me}or control y
evaluación de las actividades a desarrollar.

Con independencia de ello, la Junta de Andalucía podrá recabar
¡nfonnación en cualquier momenro a los Centros Penitenciarios sobre
el desarrollo de los programas de colaboración.

Serán interlocutores responsables ante el Gobierno Andaluz de las
acciones a desarrollar en cada Centro Penitenciario, los Directores o
Gerentes de los Estableciimentos, quienes podrán delegar tal represen
tación en alguno de los Subdirectores. en su caso.
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.y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del EstadO» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el articulo 14.2, Real De
creto 1066/1989.

Madrid, a 21 de febrero de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.
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debe decir:

BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S. A. 795

Debe entenderse sin cotización la referencia que se hace a la Emisión
Nuevas E,t3-91.

En la página 10885, en la columna de la izquierda, después de
INMOBILIARIA SANBOAL, S. A.,

debe aíiadirse:

INMOBILIARIA DEL SUR, S. A. 890

En la página 10886. en la columna de la derecha, donde dice:

INVERSIONES BANZANO, S. A. 300

debe decir:

11199
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RESOLUCION de 21 defebrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la tarjeta Ibertex para orde
nadores IBAf·PC y CO,mpatih, marca «EYP», modelo
MPCIVTX

INVERSIONES BANZANO, S. A. 290

En esa misma página, debe suprimirse:

INVERSORA BANZANO, S. A. «INBAZASA» . 380

Madrid, 28 de abril de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en rclación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Europea de Comunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Vargas, números 4·6, c.P. 28003,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta lbertex para ordenadores IBM·PC y Compatib. marca
«EYP), modelo MPCNTX, con la inscri.pción E 97 92 0077, que se
inserta como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de febrero de 1.992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

11198 RESOLUCION de 21 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la glle se otorga el
certificado de· aceptación al terminal ¡a,'simil grupo-3,
marca Samsllllg, modelo SF-J050. .

ANEXO

Certificado de aceptadón

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaCión del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficíal del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcn:lcióíi

por el cumplimiento de la normativa si,guicnte:
Artículo 8.2 del Real Decreto 106611989

con la inscripción I E [j7 92 0077 I

y plazo de validez hasta -el 31 de enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos prtvistos en el artículo 29 dé la Ley
31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el presente
ccrti ficado.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Dircctor general de Telecomu~
nicacioues, Javier Nadal Anño.

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dc Oroenación de las Tdecomuni·
caciones, en relación con los equipos,. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicno texto leoa!. a\,robado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto «(Boletín c5ficia del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: TARJETA lBERTEX PARA ORDENADORES
lBM-PC y COMPATlB

Fabricado por: . EYP TELECOMUNICACION SOCIEDAD ANüNI-

en: ~SiAÑA
Marca: EYP
Modelo: MPCNTX

'Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado)} nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en -relación con los equipos, aparatos, dis
po.sitivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lcgal
a Instancia de «Guillamet, Sociedad Anónima»), con domicilio saciar
en Ma~rid,.~aseo de la Castellana, número 123, ~ódigo Postal 280~6,
esta Dlrecclon General ha resuelto otorgar el certificado de aceptacIón
al tenninal facsímil ~po-3, marca Samsung, modelo Sf-I 050, con la
inscripción E 97 92 0018, que se inserta como anexo a la presente
resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
19~6/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho ccrtificado queda con~
~~clonada a la obt~ncion del númer? ~e inscripción en el Registro de
IJ!1portadores, fabncantes o comercJahzadores que otorgará la Admi
mstración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
ATiflo.

ANEXO

Certificado de a¡,."cpt3dón

En virtud de lo establecido en el Reglamcn!o de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a\,robado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del EstadO» nú·
mero 212, de 5 dc septicmbre), se emite por la Dirección Geneml de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3
Fabncado por: í(Samsung Elcctronic:'i)) •
en: Corea
J\.larca: Samsung
Modelo: SF·I050

por el cumplimiento de la normativa si~uiente: Real Decreto
1584/1990, de 30 de noviembre ((<Boletín Ohci:i1 del Estado» de 12
de dicicmbre de 1990)

con la inscripción LE· 1~~~_~~~~
y plazo de validez hasta el 31 de ~ncro de 1997.

11200 RESOLUCION de 21 defcbrero de /992, de la Direccfón
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al termillClI jacsimi/ grupo-3,
marca Sharp, modelo FO-5250.


